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Se eliminan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
L6TAIP
Nueva Ley
DOF
20{3-2025.

"2025, BICENr]ENAHO DE LA PRI,{ERA CONSÍIIUCION NCA OEL ESIAOO UBRE Y SOAERA¡JO OE
OAXACA'

CONTRATO OE AOOUISICIOñ l¡o. MSJBfO-2018,a-AO-lF-2¡r12025

COI{fRATO DE AOOUISICIOT¡ES OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO
OEL MUNICIPIO OE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA. OUIEN EN LO SUCESIVO ESTARA
REPRESENTADO EN ESfE ACTO POR LAS LIC, RAOUEL MEOINA AGUIRRE Y LAE NORMA
GUADALUPE BAUTISTA GARCIA; EN SU CARACTER OE DIRECTORA OE AOMINISTRACION Y

COORDINADORA OE AOOUISICIONES Y A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE OENOMINARA "EL
MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARfE PETROMATERIALES LA ESMERALDA, SA DE CV
REPRESENTAOO EN ESTE ACTO POR LA C. ARLÉN FABIOLA VAZOUEZ LóPEZ A OUIEN SE
OENOMINARA "EL PROVEEOOR'' CON tA FINALIDAD DE CELEBRAR EL PRESENIE CONTRATO DE
COMPRA OE 105 M¡ OE GRAVA Y 1¡I M! DE PIEDRA BOLA Y CUANOO SE REFIERA A AMBAg4E"..., ' -

DENoMTNARAN LAs "pARTEs', AL TENoR oE LAS srcurENTES oEcLARAcIoNES y CLAUSULAq ?HXIEX
OECLARACIONES:

DIRl

A0tl
I.. OE "EL MUNICIPIO" OECLARA

A) OUE ES UNA ENTTOAO 0E CARACfER PÚBL¡CO, CON PATRTMONTO PROP|O. AUTÓNOMO ErüflJr,,
RÉGIMEN ¡NTERIOR Y CON LIBRE AoTIINISTRACIÓN DE SU HACIENDA. INVESTIDo ] CütI '
PERSONALIDAD JURIOICA PROPiA EN LOS TÉRMINOS OE LOS ARTICULOS 115, FRACCIOII¡ES II.
Y IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA OE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTICULO 113UE-
LA CONSTIfUCIÓN POLITICA DEL ESÍAOO LIBRE Y SOBERANO OE OA)(ACA, ARTICULOS 1, 2 Y 3
OE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL OEL ESTAOO OE OAXACA Y QUE CUENTA CON REGISTRO
FEOERAL OE CONTRIBUYENfES: [&rt50l0lG67.

B} OUE LA AUTORIOAD OUE LO REPRESENTA ESTA FACULTAOA PARA CONTRATAR EN LOS
TÉRMINOS OE LOS ARTÍCULOS 76 FRACCION XVIY XIX Y 78, FRACCION XX DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL AYUNÍAMIENfO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO OE SAN JUAT+
BAUTISTA TUXTEPEC. :r¡

5).r
C) OUE LA ADJUDICACIÓN OEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZA CON FUNOAMENTO EN LO

DISPUESTO EN EL ARTICULO 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ENAJENACIO¡¡E§: - " *
ARRENDAMTENTO. PRESTACTÓN OE SERVTCTOS y ADMTNTSTRACTÓN DE MUEBLES E rNMUÉq€§iür. j 

..
DEL ESTADO DE OAXACA CCIII LA FINALIOAO DE ASEGURAR QUE SE OBSERVEN CRITERIO§ DÉ I . --
MAXIMA PUBLICIOAD, ECONOMIA. EFICACIA, EFICIENCIA. IMPARCIAL¡DAO HONRAáSTJVIt{94

;'"",iHli3 #:l!?l 
^"::$"I:'slJ,'ffIi'"1?'#fll";3 

á:"^r,t"L'¿ 5i, 'lilEBi{.í*
sEcúN Lo DrspuEsro EN EL ARTlcuLo 2s FRAccróx r DE LA LEy DE ADoursrcroA¡És :r' -

ENAJENAcToNES. ARRENoAMTENTos. pRESfAclóN DE sERvrcros v ¡ourx¡srn¡cróru ñe, i]'
BIENES MUEBLES E INMUEBLES OEL ESTADO OE ONGCA. ASI COMO LOS ARTICULO$ ,Td:: *:
SEGUNDO PARRAFO FRACCIÓN III Y ¡I4 FRACCIÓN II OEL REGLAMENTO DE ADOUISICIONES
DEL MUN¡CIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA-

D} OUE SE CUENTA CON RECURSOS PRESUPUESTALES Y CON AUTORIZACIÓN PARA EJERCERLOS
EN EL CUMPLIMIENTO OE SUS OBLIGACIONES DERIVAOAS DEL PRESENTE CONTRATO. CON
RECURSOS PRESUPUESÍAIES ASIGNAOOS Y DISPONIBLES OEL INGRESOS FISCALES
CORRESPONOIENTE At EJERCICIO 2025

E} OUE SEÑALA SU DOMICILIO PARA LOS FINES EFECTOS OE ESÍE CONÍRAfO EL UBICAOO EN
AVENIDA 5 DE MAYO, NÚ ERO 281, COLONIA CENTRO, C,P. 6E3OO, SAN JUAN BAUfISfA
ÍUXÍEPEC. OAXACA.

g{
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Se el¡m¡nan:

Flrma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP
Nueva Ley
DOF
20-03-2025.

"2025. BICENÍENARIO DE LA PRHERA CO SN¡UC'ÓÍV NCA DEL ESTADO LISRE Y SOAERÁÍVO OE
OAXACA"

CONf RAÍO OE ADOUISICION No. MSJBfO-2018,4-AO-lF'2/i5/2025

II.- "EL PROVEEDOR" DECLARA

A} SER UNA PERSONA MORAL, ACREDITAOA ANTE EL SERVICIO OE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARÍA
CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENfES: PE52401259S0 Y SE ENCUENTRA AL CORRIENTE
OE TODAS SUS OELIGACIONES FISCALES Y OPINIÓN POSITIVA DE CUMPLIMIENTO AL OIA DE HOY.
MISMAS OUE SE AOJUNTAN EN COPIA SIMPLE

B) SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PAORÓN OE PROVEEDORES DEL HONORABLE AYUNfAMIENTO
CONST UCIONAL DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, BAJO EL NÚMERO DE REGISfRO 22 EL
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACTUALIZADO

C) OUE TIENE COMO ACTIVIDAO ENAJENACIÓN O€ ARENA, GRAVA, PIEORA, fIERRA Y OfROS
B¡ENES MUEBLES PROVENIENTES DEL SUELO COMERCIO AL POR MAYOR OE OTROS
MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN. EXCEPTO DE MADERA.

D} OUE TIENE CAPACIDAD JURIDICA Y TECNICA PARA ADOUIRIR LOS BIENES OBJETO DEL
PRESENTE CONTRAIO A TRAVES DEL ARLÉN FABIOLA VAZOUEZ LÓPEZ. QUE ACREDITA SU
PERSONALIDAO CON EL INSIRUMENTO NÚMEROI LIEROI LEVANIADO ANTE LA FE DEL
LICENCIAOO LILIAN ALEJANORA BUSTAMANTE GARCIA NOTARIO PÚ8LICO INSCRITO EN LA
NOTARIA PUBLICA NÚMERO DEL ESÍADO DE OAXACA. IOENTIFICANOOSE CON CREDENCIAL
OE ELECTOR CLAVE NUMERO CURPt roR: f oocuMENro ouE sE AGR€GA AL PRESENTE coNfRAfo EN coptA

EMITIOA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL CON NúMERo oE CREDENCTAL DE

SIMPLE

E} OUE, BAJO PROTESTA OE OECIR VERDAO, MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA INHABILIÍADO
PARA LA PRESTAC|ÓN OE SERVICTOS. ASI COMO QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE fs Í:i
SUPUESTOS PREVISfOS POR EL ARTICULO 17 OE LA LEY DE ADQUISICIONES ENAJENACIOTK*{I¡
ARRENDAMTENfOS. PRESTACTÓN DE SERVTC|OS y AOM|N|STRACTÓN OE BTENES MTJEBLES.E- c.
INMUEBLES DEL ESTAOO DE OAXACA, NI EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR EL
ARTiCULO 86 DEL MISMO OROENAMIENTO LEGAL

eFx:

F) OUE SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OELIGACIONES OERIVADAS DE LAS DISPOSICIOI{dUIIYI
LEGALES Y OEMAS OROENAMIENTOS EN MATERIA OE TRABAJO, OE RESPONSABILIDAO CIVTL Y.
SEGURIDAD §ocI¡r., ¡§ cóuo oe CUALQUIER oTRA NAfUiALEzA o CARACTER coNiRA, ,

TERCEROS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO.

G) OUE CONOCE EL OBJEfO OEL PRESENTE CONTRATO Y LOS ALCANCES OUE REOUIERE'EL
TUNICIPIO". POR LO QUE HA CONSIOERAOO TOOOS LOS FACfORES OUE INTERVIENEN PARA SU
REALIZACIÓN. EL CONfENIDO OE LA LEY OE AOQUISICIONES, ENAJENACIONES,
ARRENDAMIENfOS. PRESTACIÓN OE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓI,¡ DE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES DEL ESTAOO DE ON(ACA, ASI COMO LAS OEMAS NORMAS Y OISPOSICIONES OUE
REGULAN LA MATERIA DE AOQUISICIONES, ARRENOAMIENfOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

H) OUE. PARA tOS EFECTOS LEGALES RELACIONADOS CON ESTE CONIRAIO, MANIFIESTA IENER
SU OOMICILIO FISCAL UBICAOO

MISMO. SE ALA EL CORREO ELECTR Nrco
PARA RECIEIR TODA CLASE OE NOTIFICACiONES Y DOCUMENfO§ AUTh

LAS OUE SEAN DE CA CTER PERSONAL

¡funtos podemos!
av 5 de moyo 281, Centro, C.P 68300, Son Juon Boutrsto Turtopec, Ooroco0
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Se el¡minan:

F¡rma del
Proveedor,

ART. 115
LGTAIP
Nueva Ley
DOt
20-03-2025.

-2025, BICENrENARIO DE LA PR/flERA CO SNTUC'ÓN NCA OEL ESTAOO UARE }'SOEERANO DE
OAXACA'

CONf RAÍO DE AOQUISICION No. SJBÍO'2016.+'AO-lF'2a12025

INSTRUMENTO- MANIFESTANDO OUE NO EXISfE OOLO, ERROR, MALA FE O OE ALGUN VICIO EN EL

CONSENTIMIENTO,

OE CONFORMIDAD CON IAS OECLARACIONES EXPUESTAS. LAS'PARTES" ESTAN DE ACUERDO EN

OBLIGARSE AL IENOR DE LAS SIGUIENÍES

CLAUSULAS:

PRIMERA, . OBJETO OEL CONTRATO

LAS "PARTES' CONVIENEN QUE EL OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO SEA,

COMPRA DE fO5 Mt OE GRAVA Y 14 M! OE PIEORA BOIA OUE SERA UTLIZADO PARA EL PROGRAMA
DE TEOUIOS (CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO EN LA LOCALIDAD
OE SOLEDAO MACIN CHICO}, A TRAVES DE LA DIRECCIÓN OE OBRAS PUELICAS.

SEGUNDA, . CONTRAPRESIACIÓN Y FORMA OE PAGO

.EL IUNICIPIO' PAGARA COMO IMPORTE DEL PRESENTE CONTRAIO LA CANTIDAO DE 63,6E4.q0 '
( SESENTAYTRESMIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PE§OS OO/IM M.N. ) INCTUYENOO E¿iI:J
16% DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGAOO Y LA RETENCIÓN OE ISR, DE CONFORMIDAD CON LQ.. .
SIGUIENTE

t

NUM.
DESCRT¡CrÓf{ OE rO5
BTENES O SERV|C|OS

CANTIDAO UNIOAO
PRECIO

UTIITARIO
IMPORTE

GRAVA r05
MIf RO

cuErco
5 457 14 s 48.000 00

PIE DRA EOLA 74
MTTRO

cuBrco
5 .::. 5 5 900 00

SUBTOTAI. S 54,9@.00

rvA I t,7t4.00

fOTAL S 6r,6840S

LI

EL PRECIO SERA FIJO E INCONDICIONAL OURAT,¡TE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EL PAGO SF
REALIZARA MED¡ANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA AL PROPORCIONAR LOS BIENES YIO,
SERVICIOS ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA PRIMERA '' I.J
PREVIO AL PAGO, LAS FACTURAS, (CFOI) COMPROBANTES FISCALES OIGITALES POR ¡NTERÑÉÉ#T
DEEERAN SER ENTREGADAS EN "VISTA PREVIA" EN LA DIRECcIÓN DE AD INISTRAcIÓx, qOu/
DOMICILIO EN LA AVENIOA 5 DE UAYO, NÚMERO 28T. COLONIA CENTRO, C.P. 68300, SAN JUAII¡ -.
BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, DEBIENDO CONTENER POR LOS REOUISITOS FISCALES IOE,

CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 29 - A OEL CÓOIGO FISCAL DE LA FEOERACIÓN. ).. ,

¡luntos @ermos!
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Se eliminan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP
Nueva Ley
DOF
2G03-2025.

.N25, BICENrENARIO OE LA PRI§ERA CONSI'IUCIÓN A OEL ESIAOO UBRE Y SOBERANO OE
OAXACA'

CONfRATOOEAOOUISICION No. SJBfO-2016¡r-AO-lF-2at2025

TERCERA. . LUGAR. CONOICIONES Y PLAZO OE ENTREGA

"EL PROVEEOOR" DEBERA ENTREGAR A "EL MUNICIPIO" LOS B¡ENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE "EL TUNICIPIO" UBICAOO EN EL OOMICILIO AVENIDA 5
OE AYO, ÚMERO 28T, COLONIA CENTRO, C.P.6E3OO. CON LASCONOICIONES, CARACÍERISTICAS
Y EN CANTIDAO CONVENIDA Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL " UI{ICIPIO"

CUARTA - GARANfIAS OEL CONIRATO

EN ÍÉRMINoS oE Lo ESTIPULADo EN EL ARdcuLo 5. DE LA LEY oE ADoUISICIoNES,
ENA'ENACIONES. ARRENOAMIENTOS. PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN OE 8I€NES
MUEBLES E TNMUEBLES oEL ESrAoo DE oAxAcA y 53 FRAccror{ES r y n DE su REGLAMENIq!+
PROVEEDOR" OUEOA EXENTO DE LA PRESENTACIÓN OE LA GARANTIA OE CUMPLIMIENTO

OERECHO POR ELLO, A REMUNERACIÓN AOICIONAL ALGUNA

¡dt
sExra. - oBLrGAoor{Es oE 'EL ruNrcrpro' ó ]tti

I

"EL MUNICIPIO" SE OBLIGA CON'EL PROVEEOOR'A OTORGARLE IOOAS LAS FACILIOA¡ES,
NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO.

sÉpr A. - oEFEcfos y vrctoS OCuLfoS.

"EL PROVEEOOR" OUEDARA OELIGAOO ANfE 'EL TUT{ICIPIO" A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y
VICIOS OCULTOS EN LA CALIOAO. ASI COMO OE CUALQUIER OTRA RESPONSAEILIDAD EN OUE
HUBIERA INCURRIOO, EN LOS ÍERMINOS SEÑALAOOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA
LEGISLACIÓN APLICAgLE,

SI "EL PROVEEOOR" NO CONCLUYE LOS ÍRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN
LA FECHA PACTAOA, COMO PENA CONVENCIONAL OEBERA CUBRIR A "EL [UiIICIPIO" LA CANTIDAO
De 59g (Cr CO POR CTENTO) SOBRE LOS BTENES y/O SERV|C|OS NO ENTREGAOOS CUANTTFTCABLE
EN MONTO. POR CADA DIA CALENOARIO OE DEMORA. HASTA EL MOMENTO EN OUE LA ENTREGA

¡luntos podemos!
9 Av 5 de moyo 281. Centro, C P 68300, Son Juon Boutrsto Tu¡teo€c, Oo¡oco
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OUINTA. - OBUGACIOiIES OE "EL PRO\TEEOOR" i r ..a, 
Ur[irÉ , ,. :

.EL PROVEEDOR" OEBERA DAR ESIRICIO CUMPLIMIENTo A TooAS Y cAoA UNA OF,IAS //.,
oBLIGACIoNES Y RESPoNSABILIoAoES A sU cARGo ESTABLECIDAS EN EL PRESEMTE coNtRÁfo /
y sus ANExos. ASI coMo cuMpLrR coN roDAs Dt§pos¡ctoNEs ;sreáiei¡oei ÉN .Á'ü?ÉJ.: ,. . ." 

'- 
, ,

REGLAMENTOS. DECRETOS O CUALQUTER OTRO TNSTRUMENTO JURIDTCO APLTCABLE. ¡),.
ASIMISMO. "EL PROVEEOOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO. LOS DEFEC.=TO.
Y VICIOS OCULTOS. LA RESPONSAEILIDAD OBJETIVA, ASICOMO LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
CUALOUIER MOTIVO SE LLEGUE A CAUSAR A "EL MUNICIPIC'" O A TERCEROS

"EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A CONTAR CON LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES OUE SE
REOUIEREN PARA EL OEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO DE IGUAL MANERA "EL
PROVEEOOR" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE OE LA CALIDAO, ALMACENAJE USO, MANEJO Y,DE
cuALourER orRA MANToBae. ouE coN sus Eourpos E rNSUMos EN cENERAL. REouTERA Hd*hüi.;,r,;
oURANTE LA EJEcuctóN PARA EL cuMpLtMtENfo DEL PRESENTE INSTRUMENTo stN TENEÉ|.r tir. |1"'

t,

l,t¡



5e el¡mlnan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP
Nu€va Ley
DOF
20-03-202s.

"2025, BICENÍENARIO DE U PRMERA CONSN¡UCION DEL ESÍADO LIBRE Y SOAERAI,IO DE
oAxacA"

CONTR TO OE AOQUISICION No. SJBTO-201E 4-AO-|F-245/2025

OUEDE CONCLUIOA A SATISFACCIÓN DE "EL UI¡ICIPIO" ESTO SIN APLICAR EL IMPUESÍO At VALOR
AGREGADO

INOEPENOIENTEMENTE OE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PARRAFO ANTERIOR, "EL
f,UIIICIPIO", POORA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO O BIEN

DICTAR LA RECISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO.

EL MONTO MAXIMO DE PENALIZACIÓN SERA DEL TO% (DIEZ POR CIE¡¡TO} OEL MONTO TOTAL
CONTRATADO, EN CASO DE RESCISIÓN OE CONTRAÍO POR INCUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA OE

LOS BIENES Y/O SERMCIOS EN ESTOS SUPUESTOS NO SE TOMARAN EN CUENTA LAS
CIRCUNSTANCIAS OERIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

OCTAVA, . SUSPENSIÓN IETIPORAL DEL CONTRATO.

.EL ÍIIU¡¡ICIP(," POORA SUSPENOER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA ADOUISICIÓN
LOS BIENES Y/O EJECUCIÓN OE LOS TRAEAJOS CONTRATADOS. EN CUALOUIER MOMENTO, P

CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERES GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIOUE
fERMINACIÓN OEFINIf IVA O INCUMPLIMIENTO,

!
UNA VEZ OUE HAYAN OESAPARECIDO LAS CAUSAS OUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN
PRESENTE CONfRATO SEGUIRA PROOUCIENOO TOOOS SUS EFECTOS LEGALES.

¡funtos podemos!

OE
OR
SU

ii{fr¿ñt.
El-. l.-l*.

M
NovENA. - DE LA TERMtNAdóx l¡¡lrqplol oEL co rRATo

.EL IUI¡ICIPIO" PODRA DAR POR TERMINAOO ANTICIPADAMENTE EL PRESENÍE CONTRA¡E,I'
cUANDo CoNCURRAN RAZoNES DE INTERÉS GENERAL QUE IMPIoAN MANTENER SU VIGENCIA.S.II{ 

.

RESPONSABILIDAO ALGUNA PARA "EL UUNICIPIO"

CUANDO SE SURTAN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS

a) LA ¡MPOSIBILIDAD DE CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN 0E LOS TRABAJOS O t ENTREGA DE
LoS EIENES Y/o SERVICIoS, DERIvAoA ESTA. PoR CAUSAS oE FUERzA MAYoR O cAso FoRTU|fo

b) LA IERMINACIÓN O CANCELACIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNAOOS AL PROYECTO OBJEIO
DEL PRESENTE CONTRATO. POR EL EJERCICIO OUE CORRESPONOA

c) CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO SEÁ POSIBLE LA ENTREGA DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS. "EL PROVEEOOR", POORA OPTAR POR NO EJECUTARTOS EN ESE
SUPUESTo sI oPTA PoR LA TERMINACTON ANTICIPADA oEL coNTRATo Lo SoLIcITARA A .EL

MUNICIPIO", OUIEN RESOLVERA OENTRO OE LOS 05 (CINCO) OhS NATURALES S¡GUIENTES ALDE
LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUO; EN CASO OE NEGATIVA, SERA NECESARIO QUE 'EL PROVEEOüRí;
oBTENGA DE LA AUToRToAD JUDTCTAL rA DECLARAToRIA coRRESpoNDTENfE I

DÉcrMA. . REScrsróN ADMrN,srRATtvA oEL coNTRATo

"EL uuNIcIPIo" PoDRA EN CUALoUIER MoMENTo, RESoINoIR AoMINISTRATIVAMENTE EL
PRESENTE CONTRATO POR INCUMPLIMIENfO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO OE 

TrtL "
PRovEEooR". . (' r"

SON CAUSAS OE RESCISIÓN OEL PRESENfE CONTRATO, LAS SIGU¡ENTES

I
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Se el¡minan:

Firma del
Proveedor,

ART. 115
LGTAIP
Nueva Ley
DOF
20-03-2025.

c) srEL PROVEEOOR" NO rNrCrA LOS TRABtuOS O NO ENTREGA LOS BTENES Y/O SERVTC|OS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO LE SEÑALE EL'MUNICIPIO'.
O SE PACTE EN EL CONTRATO.

b) EL INCUMPLIMIENTO DE "EL PROVEEOOR", A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIOAS EN EL PRESENfE CONTRATO.

d) SI 'EL PROVEEDOR" SUSPENOE INJUSf IFICADAMENTE LOS TRABAJOS O LA ENTREGA DE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS,

"2025, BICEN¡ENARIO OE LA PRI'IERA COHSNIUCIÓN DEL ESIAOO UBRE Y SOBERANO DE
OAXACA"

a) LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS
REQUISITOS Y DEMAS DISPOSICIONES AOMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

tl

E) SI "EL PROVEEDOR", NO EJECUTA LOS ÍRABAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O
SERVICIOS DE CONFORMIOAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACAIA LAS
OROENES QUE POR ESCRITO LE DÉ "EL UI{ICIPIO",

DECIMA PRI ERA, - SUBCONTRATACIÓ Y CESIÓN DE OERECHOS DE COBRO

LAS 'PARTES" CONVIENEN OUE "EL PROVEEDOR" NO PODRA CEDER O SUBCONTRATAR LA
EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN OE SERVICIOS O ENTREGA OE BIENES Y/O SERVICIOS, ÚNICAMENIE
PODRAN CEDER LOS OERECHOS DE COBRO PREVIA AUTORIZACIÓN OEL MUNICIPIO, SIEMPRE"Y
CUANDO "EL PROVEEOOR" CEDA LOS MISMOS ANTE FEDATARIO PÚ8LICO, ACREDITANOO 'GI'
PROVEEDOR" SU PERSONALIDAD EN RELACIÓN CON LA ADOU¡SICIÓN DE BIENES Y/O SERVICI9S
CONTRAÍADOS Y CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE LA MATERIA

it[,,

tt
DECT A SEGU¡IOA. . mOOIF|CAC|ONES .,,

LAS "PARTES" CONVIENEN QUE CUALOUIER MOOIFICACIÓN A ESTE CONTRATO O A SUS ANEXOS,
DEBERAN REALIZARSE POR ESCRITO MEDIANTE LA CELEBRACIÓN OEt CONVENÍO
CORRESPONOIENTE ESTOS CONVENIOS OEBERAN SER AUTORIZADOS POR PARfE OE "EL
UUNICIPIO". BAJO LA RESPONSABILIDAD OEL TIÍULAR OEL AREA RESPONSABLE DE LA

CONTRATACIÓN DE LOS TRAEAJOS.

DÉcIMA TERcERA. . NORi,IATIVIDAO APLICABLE

LAS'PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTA'úENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRAEAJOS
O ENfREGA DE tOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE

LAS CLAUSULAS OUE LO INÍEGRAN, ASI COMO A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS
Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES. ARRENOAMIENTOS
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E TNMUEBLES DEL E9ñ0.0"-" ' ' ''
oE oAxACA Y DEMAS NoRMAs Y DISPoSICIoNES ADMINISTRATIV;;.OU; éA;ñ;;AiÉ¿i,:}I i ;:i.,{.

oÉcrtur cuanr¡. - JURrsDrcctóN y TRTBUNALES coMpETENTES

LAS "PARTES" CONVTENEN OUE TOOO LO NO PREVTSTO EN EL PRESENTE COrurnÁrü"íó
RESOLVERAN DE COMÚN ACUERDO Y CONFORME A LOS INTERESES OUE CAOA UNO REPRE§}ENTA
Y EN CASO OE CONÍROVERSIA EN SU INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO. LAS PARIBS 66
soMETEN A LA JuRrsorccróN y coMpErENcrA DE Los TRTBUNALES DEL FUERo coruÚ¡¡, eo¡¿

¡luntos podemos!

.jW

Av 5 d€ moyo 281. Centro, C.P.68300, Son Juon Boutisto Tuxtepec, Ooroco9

CONYRAÍO OE ADQUISICION No. MSJBTO-2o10a-AO-lF-2a12025
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"2025, BICENTENARIO DE LA PRIIIERA CONSNIUCIÓN
oaxacA"

CONTRATO OE AOQUISICION No mSJBfO-2018.4-AO'lF-245i2025

RESIDENCIA EN ESTE MUNICIPIO OE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, POR LO TANÍO
PROVEEDOR" RENUNCIA AL FUERO QUE PUOIERA CORRESPONOERLE POR RAZÓN DE
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA.

"EL
SU

Se eliminan:

Firma del
Proveedor.

ARl, 11S
LGTAIP
Nueva Ley
DOF
20-03-202s.

"PoRffdíiitó6a' JUAN BA

' ,P¡' i r"-" '
uflstal /ffFGc,'-. . ''tuxtr!¡+c,

LIC RAOU DINA A RRE

OIRECTORA DE AOÍIIINISTRActOi¡

,-- a| ...*

LAE, NORMA UPE ÜTISTA GARCIA

cooRor¡¡A DE AOOUISICIONES

iR ccoN 3É

$t§ tRA[!'J]i

ARL N FABIOLA OUEZ L PÉZ
PETROMATERIALES LA ES¡IERALDA, S.A OE C.V

ta

¡lunt6 §t podemo¡!
I
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OEL ESIADO LIBRE Y SOSERAIVO DE

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE CONfRATO
MANIFIESTAN QUE EN SU OTORGAMIENTO NO HA EXISTIOO ERROR. LESIÓN, OOLO. MALA FE O VICIO
ALGUNO OE VOLUNTAD QUE PUOIERA INVALIOARLO Y PARA CONSTANCIA. LO FIRMAN AL CALCE Y

MARGEN OEL MISMO, ANTE LOS TESTIGOS CUYOS NOMBRES, CARGOS Y FIRMAS APARECEN
TAMBIÉN AL CALCE OE ESTE OOCUMENTO. EN SAN JUAN BAUfISTA IUXTEPEC. OAXACA A LOS
ONCE DIAS DEL MES OE JULIO OE 2025

',1É

.EL PROVEEOOR'

Av 5 d€ moyo 281. Centro, C P 68300 Son Juon Eoutisto fuxtepec. Ootoco


